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RESOTUCIÓ ADMIl{ISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a Z p, :l-p l01z
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y det

Ordenam¡ento Territorial de l¿ Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracci'n Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡a1,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dosen elexpediente número PAOT-2020-u8-SPA-1257 y su acumulado PAOT-202Gf7f4-
SPA-1268 retacionado con las denuncias presentadas ante este organ¡smo descentratizado, emite [a presente

Resolución considerando los s¡guientes:-----------------------

AI¡TECEDEl{TES

Se recib¡eron en esta Ent¡dad dos denuncias c¡udadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de
esta autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) La odmin¡strodord de dicho un¡dod, Torres son Juon 3, permit¡ó y concesionó lo ofectoción y
privotizoción de poftes de los áreos verdes existentes entre el edif¡cio Arolio y el edific¡o Amdr¡lis, tdnto en el
óreoverde del lodo norte, osí como en elóreo verde del lodo sur (...)to privot¡zoción consiste en lo instoloc¡ón
de un o¡tefocto de cultivo (...)odemós se hon qu¡todo po¡tesdel posto y los flores de ornoto poro verter grovo
en eljardin en uno línea de 40 cm de oncho por I metros de largo, lo cuol resulto en uno destrucc¡ón de
oprox¡modomente 3.2 metros cuodrados de oreo verde sur y de 40 cm por 10 metros de lorgo lo cuol resulto
en lo pérdido de 4 metros cuodrodos de órea verde en el jordin notte (...) odemós de perm¡tir lo instoloc¡ón
de rejos soldodos o los ventonos poro usor el óreo verde como tendedero de ropo (...) y la segunda refiere
(...)Derribo ilegolde 3 árboles jóvenes de oproximodomente 10 metros de dlto, de oproximodomente 8oños
deedod, que estaban en perfectos condiciones de solud, sin plagos, sin levontor suelo, s¡n inclinoc¡ones y que

se encontrobon dentro del áreo verde, fuero del poso peotonal (...)estobon llenos de hojos (...) esto se llevó
o cobo por orden ilegol y orbitrorio de lo Administrodoro de esta unidod (...) lhechos que tienen lugar en
calzada San J uan de Aragón, número 530, colonia DM Nacionat, Alcaldía Gustavo A Maderol 1...,

ATEl{CrÓ E r]{VESTTGACTóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las dit¡genc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

AI{ALISIS DE LA INFORMACIÓ Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de La Ley Ambiental de Protecc¡ón a Ia T¡erra en el Distrito Federal,
la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territor¡alde la C¡udad de México es considerada cornoautoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la proteccién,
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defensa y restauración del med¡o ambiente y del desarrolto urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instanc¡as y procedimientos administrativos que procuren el cumptimiento de tales f¡nes.

Áreas Verdes

La denunc¡a c¡udadana se refiere a [a presunta afectación de un área verde localizada en Calzada San Juan de
Aragón, número 530, cotonia DM Nacional, Alcaldía Gustavo A. Madero.

At respecto, e[ artículo 5 de la Ley de Protección a ta Tierra det Distrito Federal, actual Ciudad de México, define
como área verde 1....) Todo supertic¡e cub¡erto de vegetoción, noturol o inducido que se locol¡ce en el D¡strito
Federal (...)

Asimismo, e[ artículo 87 del mismo ordenamiento, señala que:

(...) Se consideron óreosverdes
l. Parques y jord¡nes;

ll. Plozos jordinodos o orbolodos;
lll. Jordineros;
lV. Zonos con cuolquier cub¡efto vegetol en lo vío público; osí como óred o estructuro con cuolqu¡er cub¡erto

vegetolo tecnologío ecológ¡co instalodo en ozoteos de edificociones.
v. Alomedas y qrboledas;

Vl. PromontoÍios, cerros, colinos, elevociones y depresiones orogróficos, postizoles noturoles y óreos ruroles

de producción forestol, ogro¡ndustr¡ol o que presten serv¡c¡os ecoturísticos;
vfi. (DEROGADA)

Vlll. Zonos de recorgo de montos ocuíferos;
Vlll B¡s. Areos de ValorAmb¡entdl;
lX. Los demós onólogos. (...)

Aunado a lo anterior, el artículo 90 de la Ley de Protección a la T¡erra del D¡strito Federat, actual Ciudad de

México, estabtece: en coso de doñdr un óreo verde, el responsoble deberá reporor los doños cousodos, en los

s¡guientes térmínos:

l. Restourondo elóreo ofectodo; o
ll. Llevondo o cabo los occiones de compensoción que se requieron o efecto de que se restituyo un óreo

equivolente o lo ofectodo, en el sitio mós próxímo posible o ésto.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto
15 BIS 4 fracc¡ón lV de ta Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se tuvo [a atención de uná-
persona que se ostentó como v¡gilante el conjunto habitacionat de referencia, qu¡en no permiti
m¡smo; no obstante, se notificó el of¡c¡o PAOT-05-300/200-12092-2022.

En seguim¡ento a las denuncias, personal de esta Ent¡dad realizó un tmt

hechos, diligencia durante La cualse llevó a cabo un recorrido entre los
se constató lo sigu¡ente:

.%
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. La existenc¡a de dosjardineras, una del lado oeste y otra del lado este delsitio de referencia, que medían
10 metros de ancho por 3.40 metros de [ong¡tud, las cuales no presentaban afectaciones, observándose
elsuelo cubierto con herbáceas (pasto), asícomo diversos individuos ornamentates.

¡ Un individuo arbust¡vo de la especie Schefflero oct¡nophyllo, comúnmente conocido como pulpito o
arat¡a, con una altura de 2.5 metros, el cual presentaba una cond¡ción y estructura buenos. Es de señalar
que a decir de [a persona vis¡tada, d¡cha ptanta fue reubicada hace aproximadamente dos años al
edif¡cio Violeta.

Derribo de árboles

La denuncia ciudadana se refiere a[ presunto derribo de tres individuos arbóreos locat¡zados en Catzada San

Juan de Aragón, número 530, colon¡a DM Nacionat, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, el artículo 118 de [a Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federal, actual Ciudad de
México, establece que para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requ¡ere de autor¡zación previa
de la Delegación respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árbotes, ubicados en

b¡enes de domin¡o público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para [a salvaguarda de la
integridad de las personas o sus bienes, solamente en los sigu¡entes casos:

l. Cuondo existo r¡esgo reoly presente poro los personos o poro sus bienes inmuebles;
ll. Cuondo existo r¡esgo reol y presente poro el potrimon¡o urbonístico o orquitectónico del D¡strito Federol;
lll. Cuondo seon necesorios poro elsoneomiento del órbol;
lV. Cuondo debon ejecutarse poro ev¡tar ofectociones s¡gnificot¡vos en lo infroestructuro dellugor donde se

encuentren (...)

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derr¡bo de árboles deberán llevar a cabo la

restituc¡ón correspondiente mediante [a compensación fís¡ca o económ¡ca, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesaria para un equ¡librio ecológico en e[ D¡strito Federal, actuatCiudad de México. Del mismo modo

menciona en su último párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equ¡para al derribo de árbotes

cualqu¡er acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anter¡or, la norma aplicable al caso que nos ocupa, es la Norma Ambiental para el Distr¡to Federal

NADF-00f-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir acompañado por un dictamen técnico
elaborado por personal de la autor¡dad competente deb¡damente capac¡tado bajo el procedimiento que la

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México establezca. Durante los traba¡os de derribo deberá estar
presente en todo momento por lo menos un responsable de la ejecución de los mismos, quien contará con la
capacitación que la Secretaría deI Med¡o Ambiente requ¡era.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que peiso
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Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el articulo
15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cliat se two la¿teñción d§.{!¡a-,
persona que se ostentó como vigilante del predio en merito, quien no pefififllel acceso at lugar de refe¡'encfál I
no obstante, se notificó el oficio PAOT -05-3001200-72092-2022. '., | 
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En segu¡miento a las denunc¡as, personal de esta Entidad real¡zó una segunda visita de reconocimiento de

hechos, ditigencia durante [a cual se llevó a cabo un recorrido en las inmediaciones del sitio en comento, entre

los edific¡os denominados "Aral¡a" y "Amaril¡s", en etcual se constató lo siguiente:

. La ex¡stenc¡a de dos individuos arbóreos de la especie Frcus mocrocorpo, comúnmente conocida como
Lauret de la Ind¡a, los cuales fueron objeto de una poda mal ejecutada, observándose algunas ramas con

desmoche¡ y otras más de rebrote (nuevo crecimiento), ¡ndicativo de que dicha afectación no

interrumpió sus func¡ones f¡siológicas de transporte de agua y nutr¡entes, ni causó estrés que pud¡era

dar origen a un decaimiento del follaje, por lo que su sobrev¡vencia no se encuentra comprometida.

Aunado a lo anterior, la persona presuntamente responsable de los hechos remitió copia s¡mple del ofic¡o
AGAM/DESCGIRPC/DUGIRPC/JU DPPAD/3088/2019 etcualcontiene [a Opinión Técn¡ca de Riesgo emitida por la
Jefatura de Un¡dad Departamental de Programas de Prevención y Atenc¡ón de Desastres de la Atcaldía Gustavo
A. Madero en la cual se sugir¡ó el retiro de plantas, macetas y enrejados que se encuentran en pasillos y todo
aquel elemento que obstruya circulaciones.

En v¡rtud de lo anter¡or, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resotución, de conformidad con el
artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad tegat, al no constatar
irregularidades en materia de arbotado y áreas verdes.

RESULTADO DE LA IT{VESTIGACIÓN

tF,fr*l
§19

pRocuR DURiaar{8tEflt ry oEL oRDf¡alllEllro
rERRrroRru Dt LA ctuDAo DE }{Éxrco

Personal de esta Entidad se constituyó en el sit¡o referido en el escrito de denuncia, localizado en
Calzada San Juan de Aragón, número 530, colonia DM Nac¡onal, Alcaldía Gustavo A. Madero, sit¡o en el
cual se constató la existencia de dos individuos arbóreos de la especie F¡cus macrocorpo,los cuales
fueron objeto de una poda mal ejecutada, los cuales presentan ramas de rebrote (nuevo crecimiento),
indicativo de que dicha afectación no interrumpió sus func¡ones f¡s¡ológicas de transporte de agua y
nutr¡entes, n¡ causó estrés que pudiera dar origen a un decaimiento det foltaje, por [o que su
sobrev¡vencia no se encuentra comprometida.

La ex¡stencia de dosjardineras que no presentaban indicios de alguna afectación, observándose el suelo
cubierto con herbáceas (pasto), así como diversos individuos ornamentales y uno más arbust¡vo de [a
especie Schefflero octinophyuo, el cual no presenta una condición y estructura buenos.

o

t*o

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
a{ estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

¡ Desmochc: Cortc indiscriminado de una o varias mmas primarias o secundarias en el árbol dejaodo muñones o eliminando
la copa, o corte hasta tir¿savias que tengan ñenos de un tercio del grosor de la rama afectada.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en eI pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

;;;;;;; ";;";;";;" ;::lT'::;; ;;:";;",;;,;;;;;.;;;; ;;
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México.----

SEGU¡{DO.- Remítase el expediente en el qu€ se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Lu¡selti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambien tal v del
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\Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, y 51 fracción XXll de su Reglamento.----------
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